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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispaslciones del Gobier> 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despue spara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id* fuera. 16
Tres id. 45 45
Seis id...........90....................................90
Un año. ..... 180 .... ,180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

^ Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

í Exemo. Sr.: Habiendo recur
rido á este Ministerio algunos de 
los promotores fiscales de los Juz
gados de primera instancia de esta 
Córte, solicita ndo que al publicarse 
los escalafones definitivos se les 
incluya en el de Abogados fiscales 
de Audiencia de fuera de Madrid; 
en vista de las razones expuestas 
por los mismos, y pa ra evitar las 
dudas que sobre la categoría que 
corresponde á estos funcionarios 
puedan susoitarse, ya se atienda á 
las prescripciones de Ia ley provi
sional sobre Organización del Po
derjudicial, ya á las que reglan al 
tiempo de su publicación; teniendo 
presente que con anterioridad á la 
mencionada ley gozaban la cate
goría de Abogado fiscal fuera de 
esta Córte; que con posterioridad 
á la mismase han hecho los nom
bramientos de estos funcionarios 
unas veces conforme á lo dispuesto 
en su art. 782, que trata de la pro
visión de plazas de Abogados fis
cales, y otras como raerás trasla
ciones entre pestiños de igual ca
tegoría; que por no haberse esta
blecido los Tribunales de partido 
ejercen hoy las mismas funciones 
que venían ejerciendo ántes de 
aquella ley; que el sueldo que en la 
actualidad disfrutan es igual al de 

Jos Abogados fiscales; que todo 
nombramiento para destino de su
perior dotación al que se desempe
ña constituye un verdadero ascen
so, según lo establecido para la 
carrera judicial y fiscal por el Real 
decreto de 9 de Octubre de 1805} y 

por último, que reconocida á los 
Jueces de Madrid la categoría de 
Magistrados, seria anómalo y con
trario al principio general que ri
ge en la materia que los Promoto
res de los mismos Juzgados goza
sen solo la categoría de término, 
siendo por tanto en la escala dos 
grados inferiores á aquellos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer como resolu
ción general, que los actuales Pro
motores fiscales de los Juzgados de 
primera instancia de esta Córte, 
como los cesantes de igual clase, 
sean incluidos en el escalafón de 
Abogados fiscales de Audiencia de 
fuera de la misma, con la antigüe
dad de sus respectivos nombra
mientos, mientras no se establez
can los Tribunales de partido en la 
forma prescrita por la ley orgáni
ca provisional del Poder judicial ó 
en otra que tenga el carácter de 
definitiva, y que en lo sucesivo so
lo se nombren para este cargo los 
que reúnan las condiciones nece
sarias para ser Abogado fiscal de 
Audiencia.

De Real órden lo digo á V. E., 
á los fines oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid 13 
de Noviembre de 1878.—Calderón 
y Collantes.

Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo.

a—■—11—1—BMagjM—’

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3235.

En la Alcaldía del Viso de Cór
doba se encuentran depositados 
siete cerdos cuyas señas se expre

san á continuación, para ser en
tregados á su dueño acreditando 
su legítima procedencia

CÓ rdoba 3 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
Dos cerdos machos colorados, 

otros dos negros, tres hembras ne
gras con seña'es diferentes y de 
muchas cerdas.

Núm. 3244.

Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Julio Pelli

tero y Cara panero, vecino de Po
zoblanco, de profesión Notario de 
actuaciones, ha presentado á la 1 
y 30 minutos de la tarde del dia 
doce del actual una solicitud de re
gistro de cuatro pertenencias de 
la mina titulada «San Rafael,» de 
mineral hierro, sita en las Morri
llas en la parte de Dehesa conocida 
por Peñas altas, terreno comunal 
de Dos Torres, término de dicha 
villa; lindante al Norte con piedras 
de Peñas altas, á Sur con el pozo 
de las Morillas, al E. con el arro
yo de Guadarramilla, y al Oeste 
con parte de dicha dehesa y carre
tera que conduce desde Córdoba á 
Almadén.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
la calicata abierta que se halla si
tuada á 677 metros, dirección Sur 
á la fuente llamada de las Morri
llas; partiendo de la calicata se to* 
mará una distancia de 150 metros 

en dirección Oeste, y se colocará Ia 
primera estaca; de esta se medirán 
500 metros en dirección al S., y 
se colocará la segunda; de esta se 
medirán 300 metros en dirección 
al Este, y se colocará la tercera; 
de esta se medirán 1000 metros en 
dirección á N,, y se colocará la 
cuarta; de esta se medirán 300 

¡ metros en dirección á 0., y se co- 
! locará la quinta; y desde esta se 

medirán 500 metros en dirección 
S. hasta llegar á la primera es
taca.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2/ del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas

Córdoba 30 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Núm. 3242.

CIRCULAR.

Necesitando formar esta Admi.* 
nistracioa económica un estado de 
las fábricas, aparatos, etc., que 
en los años económicos de 1868-69 
á 1877-78, ambos inclusives, han 
contribuido por los números 1 ai
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áYDNTAMIENTOS.
33 y 91 ai 96 dé la 3 *d6 1as tari
fas unidas al Reglamento de 20 de 
Mayo de 1873 y cuotas que satisfa- 
cieron con sugecion à dicha tarifa 
desde que em pezó à régir la misma, 
y por lo relativo à los años ante
riores, con arreglo á las disposicio
nes vigentes desde 1868 á 1873, he 
acordado ordenar á V. que inme
diatamente disponga la remisión 
de los datos referentes á ese pue
blo, veriñcándolo en un estado de 
forma apaisada y del tamaño nece
sario para contener en la primera 
casilla de la izquierda los años cu
yo resultado se desea conocer y 
que se colocarán perpendicular- 
mente en la forma que se espresa 
en la parte de modelo que se ad
junta, cuya totalidad por su esten- 
cion se hace difícil insertar para 
que formen las diez rayas horizon
tales que debe contener el estado, 
y en la segunda casilla y siguien
tes, que deberá tener aquel, los 
números de los epígrafes de la ta
rifa 3/ desde el 1 al 33 y desde el 
91 al 96.

Como la base para la formación 
de este trabajo ha de ser con los 
epígrafes ya citados y que perte- ¡ 
necen á el Reglamento de 1873, se 
hace preciso un especial cuidado 
para la clasificación; es decir, que 
si hubiese que clasificar Telares de 
los comprendidos en el núm. 9 del 
epígrafe de la tarifa 3* del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873, pero 
cuyas cuotas vengan satisfaciendo 
desde el año de 1868, no podrán 
encontrarse en dicho epígrafe en 
los años anteriores al Reglamento 
ya citado, y si se encontrará al 
número 4 del Reglamento de 20 de 
Marzo de 1870, pero que para los 
efectos de este estado se clasifica
rán en referido núm. 9 del epígra
fe que sirve de base; y tanto en 
este caso, «que como ejemplo se 
presenta,» como en lo demás que 
puedan surgir, se acomodarán los 
números de los epígrafes á que 
las industrias correspondan, á los 
del yá tantas veces citado Regla
mento de 1873.

Este trabajo, de carácter ur
gentísimo, ha de quedar terminado 
precisamente y sin escusa de nin
gún género dentro de los 8 dias 
siguientes á el de la publicación de 
esta circular en el «Boletín oficial» 
de la provincia; esperando del celo 
de los señores Alcaldes de la mis
ma, no darán lugar á que por la 
falta de cumplimiento á lo ordena
do se ve esta Administración pre
cisada á apelar á medidas coherci- 
tivas, que en su caso está dispuesta 
á adoptar.

Córdoba 2 de Diciembre de 1878. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria,

Núm. 3243.
Alcaldía constitutional de 

Córdoba.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado en sesión de 
25 del actual abrir un concurso 
para la presentación de los planos 
de alzada, secciones y demás ante- n 
cedentes facultativos que hayan de 
servir de base al proyecto de cons
trucción del muro foral de las Ca
sas Consistoriales últimamente ad
quiridas, fijando ai efecto el plazo 
de tres meses, que terminará en fin 
de febrero próximo, y ofreciendo el 
premio de mil pesetas al autor del 
estudio que por sus mejores condi
ciones, mayor economía y propor
ciones mas adecuadas merezca ser 
preferido á juicio del Tribunal que 
la Corporación designe y de la 
Real Academia de San Fernando.

El proyecto comprenderá: 1. 
los planos de planta, alzado y sec
ciones del muro foral, con inclu
sion de la escalera ó medio de ac
ceso hasta salvar la altura dePpiso 
bajo á la calle, reduciendo aquellos 
á la escala de dos centímetros por 
metro, y los de detalle de construe- 
cion y decoración á la de cinco cen„ 
tímetros: 2.' memoria descriptiva, 
cuadro de precios simples de jorna
les y materiales y presupuesto de
tallado, cuyo total no habrá de es- 
ceder de ciento veinte y cinco mil 
pesetas, con inclusion de la escale
ra mencionada; advirtiendo que los 
maieriales de 'construcción y or
namentación serán de sillería de 
piedra negra del pais, caliza blan
ca llamada de Estepa ú otra seme
jante, y piedra caliza, franca, ó 
bien ladrillo en la fermaque se crea - 
mas conveniente.

Dimensiones á que habrá de su
bordinarse el proyecto.

1 * Ancho de la calle en donde 
ha de construirse la fachada, vein
te metros.

8 .* Pendiente total de la mis. 
ma, siete metros cincuenta centí
metros por ciento.

3 .® Línea horizontal que ha de 
comprender la fachada, cuarenta 
metros. ‘'

4 ." Altura ó desnivel desde el 
primer punto de la fachada en 
planta baja sobre la rasante de la 
calle, tres metros cincuenta cen
tímetros.

5 .* Altura ó desnivel desde el 
último punto de la. misma ó sea 
donde aquella termina en planta^, 
baja sobra la rasante de la mencio- , 
nada calle, seis metros sesenta cen
tímetros.

6 .* Altura actual del piso bajo 
del edificio que ha de enlazar en 
la fachada, cuatro metros sesen
ta y cuatro centimetros con incIU-
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' lion del grueso de las maderas del 
lecho.

7.* La fachada comprenderá, 
planta de sótano, bajo, principal y 
ático, debiendo tener su ingreso 
en el centro de la misma

Lo que se publica para conoci
miento de las personas que deseen 
tornar parte en este certámen, las 
cuales pueden reclamar á esta Al- Í 
caldia cuantos otros antecedentes 

» consideren necesarios para dicho 
estudio, advirtiendo que el proyec
to que sea aceptado pasará á ser 
propiedad del Municipio al adju- 
dicarsc el premio que se señala, 
dovolviéndose los demás á sus au
tores.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1878.— Bartolomé Belmonte,

Núm. 3236.
Delegación diocesana 

Córdoba.

Don Juan Comas y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 
canónico, Licenciado en admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis, y De
legado por el Exornó, ê limo, se
ñor Obispo de la misma para la 

r formación de n uevas capellanías.
Debiendo proceder á la union 

de las capellanías incóngruas fun
dadas en la ciudad de Cabra por 
Don Diego Manuel de! Postigo, 
Alonso Lorite Moreno y Doña Isa
bel Arias de la Paz, y Juan del 
Moral; en la villa de Hinojosa por 
Don José Antonio Gaete de Mora
les; en Montoro por Doña María 
Luque la Gallarda; en Lucena por 
D. Antonio Sánchez de Castilla; en 
Belalcázar por D. Juan Francisco 
Caballero; en Aguilar por Antonio

■* Maria Valenzuela y Marcos Gar
cía Carmona; en Baena por Este
ban de Castroviejo y Mesa; en Es
piel por Isabel Elisa de la Torre; 
en la parroquia de San Andrés de 
Córdoba por Bartolomeda Ruiz; en 
Fuente Obejuna por Francisco Gar
cía Zapata y Maria Lopez; en Puen
te-Geni! por Dona Maria Alvarez 
la Melera, y en Bujalance por Juan 
de Chaves,

Y para los efectos de lo preve
nido en el artículo treinta y nueve 
del Leal decreto de veinte y cinco 
de Junio de mil ochocientos sesen
ta y siete, cito y llamó á todos los 
que tengan el derecho de patrona
to de las mismas, para que se pre
senten en el término de quince 
dias, á contar de la fecha de la pu- 

* blicacion de este edicto, pasado el 
Cual se procederá á lo que haya 
lugar.

Córdoba diez de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y ocho. — 
Dr. Juan Comes.

Núm. 3237.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en derecho civil y 
canónico. Licenciado en admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis, Delega
do por el Exorno, é limo, señor 
Obispo de la misma para la for
mación de nuevas ca peUanías,
Hago saber: que debiendo pro

ceder á la union de las capellanías 
incongruas fundadas en la ciudad 
de Cabra por Don Alonso Hurtado 
Repiso; en la de Bujalance por el 
Licenciado Anton de Castro; en la 
de Lucena por Dona Josefa Crespo 
y Morales, D. Juan Manuel de Cas
tilla y su hijo D. Juan Francisco 
de Castilla Ferez Velasco y Alcán
tara, y Doña Catalina Salvador 
Tenorio; en la villa de Espejo por 
Brígida Perez; en la de Santaella 
por Bartolomé García Valderrama; 
en Aguilar por Doña Marina Ruiz 
Galeote, y en el convento de San 
Pablo de esta capital por el Licen
ciado Don José Perez de Rivas y 
Tafur.

Y para los efectos de lo prevenido 
en el artículo treinta y nueve del 
Real decreto de veinte y cinco de 
Junio de mi! ochocientos sesenta y 
siete, cito y llamo á todos los que 
tengan el derecho de patronato de 
las mismas, para que se presenten 
en el término de quince dias á con
tar de la fecha de la publicación de 
este edicto, pasado el cual se pro
cederá á lo que haya lugar.

córdoba diez de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Dr. Juan Comes,

que tengan el derecho de p 'trona- 
to de las mismas, para que se pre
senten en el término de quince 
días á contar de la fecha de la pu
blicación de este edicto, pasado el 
cual se procederá á lo que haya 
lugar.

Córdoba diez de Noviembre do 
mil ochocientos setenta y ocho. - 
Dr. Juan Comes,

Núm. 3245.
COMPAÑIA

de los Ferro-carriles de Madrid á
Zaragoza y á Alicante. 

Aviso al público.
Esta Compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del pú
blico que desde el dia i." de Diciem
bre próximo empezará á regiría 
siguiente tarifa especial número 
28, para trasportes en pequeña ve
locidad de carbón vegetal desde 
cualquiera de las estaciones de la 
red de la Compañía, y de las de 
Córdoba á Sevilla, con destino á 
Madrid, sin reciprocidad.
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Don Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 
canónico, Licenciado en admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis, Dele-, 
gado por el Exorno, é limo se- ; 
ñor Obispo de la misma para la j 
formación de nuevas capellanías. 1

Hago saber: que debiendo pro
ceder á la union de las capellanías 
incóngruas fundadas en Montoro 
por 1*. Luis Notario Palomares, 
D. Pedro Martin Silleruelo y Be
nito de Lara, Silleruelo, en Agui
lar por Juan del Valle Chaparro; 
en Montilla por Juan Perez Cabe
llo y su mujer y Francisco de Al
ba Cabello y su mujer; en Lucena 
por Doña Francisca Castilla Zamo
ra, Pedro Fernandez Cabeza y Don 
Diego Villalón de Castro, D. Fran- i 
cisco de Medina y Villareal, Loña 
Inés Fernandez y Doña Leonor Ro
dríguez, y D. Juan Félix Gil y 
Guerrero; y en la ciudad de Buja
lance por D. Diego Antonio Cor
chero, Bartolomé Cerrillo, Alonso 
Martin de Cepas, D. Alonso de los 
Reyes Navarro, y Doña Teresa 
Carbajal y Escobar.

1 Y para los efectos de lo preve
nido en el artículo treinta y nueve 

, del Real decreto de veinte y cinco 
. de Junio de mil ochocientos sesen- 
j ta y siete, cito y llamo á todos los
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1 Condiciones de aplicación,
1 l.'’ En cambio de las ventajas
1 concedidas por esta Tarifo, la Cora- 
1 pañia queda exenta de los plazos 
1 reglamentarios de trasporte y ex- 
8 pedición prescritos por la Real ór- 

den de lü de Enero de 1863, los 
cuales podrá elevar hasta el doble 
tiempo marcado en la citada Real 
órden, sin que por este hecho que
de obligada á indemnización al
guna.

2.’ Excepto en tos recorridos en 
que la Compañía cobre los derechos 
de carga y descarga señalados mas 
arriba, dichas operaciones se veri- 
ñearán por los remitentes y con
signatarios, respectivamente, en el 

i término de 24 horas para cada ope
ración, contadas desde el momento 
en que los wagones se pongan á 
disposición de los remitentes y con
signatarios Pasado dicho plazo de 

1 24 horas, la Compañía percibirá 
| por paralización del material un 
1 derecho de 1 real por hora de re- 
1 traso y por wagón, teniendo fa- 
1 cuitad, si lo prefiere, de disponer 
Ide sus wagones para otros tras

portes, haciendo en este caso la 
carga ó descarga por cuenta de los 
interesados á razón de 1 real 50 
céntimos por tonelada y Operación, 

a 3.“ Sin embargo, con carácter 
1 provisional, la Compañía verifica- 
j rá por su cuenta la descarga en 
1 Madrid, reservándose exigir la
1 aplicación de la condición 2.* en 

todas sus partes cuando lo crea 
conveniente, para lo cual avisará 

ï al público con 15 días de antici- 
| pación.
j 4." La Compañía concede gra- 
S tuitamente al consignatario un 
1 plazo de 8 dias para sacar estas 
| mercancías de la estación, previo 

abono de los portes en las primeras 
, 24horasdesullègada.

5.‘ Estos trasportes se harán 
en wagones descubiertos y se de
positarán en Madrid tambien al 

1 descubierto, sin que la Compañía 
responda de las averías que se pro
duzcan por el trasporte y depósito 

1 efectuados con arreglo á estas con- 
| diciones.
1 Nota. Será aplicada la presen

te tarifa cuando los remitentes, 
enterados de lo que dispone la Real 
Órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirles.

Madrid 15 de Noviembre de 
1878.
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Núm. 3234.
Comisaría ae Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.—3.* decena 
de Noviembre de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 23. - 1000 fanegas dé ce
bada, 9*097.

; Córdoba 30 de Noviembre de 
; 1878.=El Administrador, José de 
i Lanuza, —V.’ B." El Comisario de

Guerra Inspector, Vicente J. de 
■ Floranes.
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MANUAL DE QUINTAS,

Griia práctica para todas las ope
raciones del recluiamienio y re- 
emplaso del Ejército y Armada, 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor- 
dancia con la jurisprzidencia y 
las disposiciones antericres que 

son aplicables á los preceptos 
de la nueva Ley,

POE

D. FERMIN ABELLA, 
Abogado y Director del periódico 

«El consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados 

Municipales. »

Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es 
de absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
plicaciones ■ y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas las operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agosto de 1878.

Comprende tres partes: prime 
ra, «Sección doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutar las ope
raciones del reemplazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc» segunda, «Formularios,» 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las díligen 
cias, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reclutamiento de 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de Agos
to, anotada en la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to
das las órdenes y resoluciones an
teriores que son aplicables por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo; el Reglamento y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á la 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y la de recompensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido 
en este Manual, de modo que es 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li
bros.

Forma un elegante volúmen, 
de esmerada impresión, en 8/ 
francés, con 452 páginas,

i

Su precio, cuatro pesetas. , 
Los pedidos al Administrador ¡ 

de «El Consultor de los Ayunta- i 
mientos,» Torres, 18, bajo, MA- | 
DRID. ’

LA BENEFICENCIA * 
en España. ' 

por D. Fermín Hernández Iglesias, . 
Jefe de la Sección de beneficencia 
en el Ministerio de la Gobemaciou.

Contiene la historia y la legis- * 
lacion de este ramo de la Admi- i 
nistracion pública enriquecidas con i 
muchos documentos inéditos inte- * 
resantes.- es 'a única publicación de 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier- • 
no á propuesta de la Real Acade- t 
mia de Ciencias Morales y Políticas, 1 
Consta de dos tomos en 4.“ con mas 
dé 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago- i 
tando la edición. Los pedidos se di- i 
rigirán al autor. Travesía de la j 
Parada, número 10, Madrid. Pre- - 
cío del ejemplar 11 pesetas.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de log 

Excraos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D, An- ; 
gel Diaz y Mendoza, ante el dele- i 
gado de dicha Administración Don 
José Ferez y Pardo, queda abierta 
subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo ’ 
de Pernia, término delàesprcsada ' 
ciudad de Ecija, de la propiedad de ' 
dichos Señores, oyéndose proposi- ‘ 
clones desde el dia y hasta las 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta j 
la de las doce de la misma se ad- ■ 
mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan ! 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici
tadores.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sanchezs y Garcia, 
Secretario de la Dipulacion provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada lanjbien por capt- 
Inlos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedienfos y reclamaciones sobre 
quintas

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 19 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admiliráo certificaodo la caria; y 

no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular do los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ca da del imperio..hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva dei 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificaa como li
bro que constituye un interesante y 
Verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sislema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casadet 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20rs.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta fibra se vende en Barbastro, 
Coso, núm 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañaí do su 
importe eu libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacio» 
oes para los quintos. Se 
espenden en la Impren» 
tade este perióUco.

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la impr nla, libre
ría y litograüa deis ia
rio de Córdoba,® calle 
de 5an Fernando núme
ro 5^ y Letrados 18.

BeneBeencia 
Presupuestos, liquida» 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua" 
suales carpetas, etc, pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18~y 
San Fernando nií?n. M«

,■ ANUNCIO.

1 La nuevi. uey de reemplazos, 
; con notas y formnlarks para su 
¡ mas fácil aplicación, por D. José 
1 Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho 

norario de Administración civil, 
■ Contador de fondos provinciales de 
í Albacete, y D. Agustín Tellez y 
■ Muñoz, Oficial primero de la Se

cretaría de la Diputación de ia 
misma provincia. Un volúmen de i 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimo 
franco de porte.

j Puntos de venta.
Albacete.=D. José Maria Ló

pez deGavidia, Salamanca,4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=0. Sebastian Ruiz, 

t Mayor, 47.
; En esta provincia D. Antonio 

JÍKí’£iiez Arrebola, oficial de la Di- 
. ptíreífon provincial.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
; gastos é ingresos, cuen

tas de Alcaldía y De
positario, libramientos, , 
cartas de pago, cargare
mes, uórninas, estad a 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Viu- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 

; Córdoba,, San Feraan- 
j do 3< y Letrados ¡8.

A los Secretarios de

Bepartímiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba * 
Letrados 18 y Sah Fer
nando 31,

Imprenta del «Diario de Córdoba
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